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íSoldin
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTÍCULO Di OFICIO.
——eQe»

Núm. 2425.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Tribunal de cuentas del Reino.—Secre
taría general.—Negociado 2.°==Emplaza
miento. =Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro gefe de la 
sección 9 a de este Tribunal, se cita lla
ma y emplaza por segunda y última vez á 
D. Carlos Vega Berdugo (ó sus herederos) 
Tesorero que fué del ejercito del reino de 
Mallorca, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de veinte días, que 
empezarán á contarse á los diez de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en e! 
examen de las cuentas de dicho ejército, 
respectivo al segundo año económico, en 
la inteligencia que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. Ma
drid 9 de abril de 1862.=José Fullós.

Múm. 2423.
COMISARÍA DE GUERRA

DE PALMA.

Anuncio.

El Comisario de guerra inspector del hos
pital militar de esta plaza.
Hace saber: que por disposición del se

ñor Intendente de división y de este dis
trito, se saca á pública subasta, por tér
mino de un año, el lavado de las ropas 
para el servicio y buena asistencia de los 
enfermos del hospital militar de esta plaza.

La subasta tendrá lugar en el referido 
hospital á la una del dia 25 del presente 
mes, mediante proposiciones cerradas ar

regladas al modelo, que con el pliego de 
condiciones y precios que han de ser
vir de límite, se hallan de manifiesto en 
la Contraloría del mencionado estableci
miento. Palma 15 de abril de 1862.= 
Francisco Barbarin.

Núm. 2426.
D. Gregorio Romea Juez de primera ins

tancia del distrito de la Catedral de 
Palma.
Hecha por este Juzgado y Escribanía 

del infrascrito la declaración de concurso 
necesario de los bienes de Juan Femenía, 
vecino de esta ciudad, se cita, llama y 
emplaza á los acreedores del mismo para 
que dentro del término de veinte dias se 
presenten en dicho concurso con los títu
los justificativos de sus créditos; pues que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. Palma quince de abril de 
1862.—Gregorio Roméa.—Por su man
dado—Pedro Gazá, Escribano Secretario.

Núm. 2427.
Por el presente segundo pregón y edic

to se cita, llama y emplaza á Vicente Tur, 
hijo de Jaime y de María Ferrer, natural 
de Ibiza en el pueblo de Jesús, y vecino de 
esta ciudad, serrador, soltero, y de edad de 
37 años para que dentro del término de nue
ve dias comparezca en la cárcel pública de 
esta capital, á defenderse de la culpa que 
le resulta en la causa que contra él mismo 
se está instruyendo sobre quebrantamiento 
de condena, pues que si así lo hace se le 
oirá en justicia y de lo contrario se sus
tanciará dicha causa en su ausencia y re
beldía, haciéndose las notificaciones que 
ocurran en los estrados de este Juzgado y 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Núm. 2428.
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

de la provincia de Mallorca.

Por el presente, en virtud dé lo 
acordado por este juzgado con au
to de 10 del que rige, se llama á 
Juan Font de Bartolomé, Onofre 
Miguel de Miguel, Pedro Juan Cla- 
dera de Antonio, Julián de la Igle
sia, Miguel Cánaves de Miguel, Bar
tolomé Guasp de Jaime, Pedro Fer- 
riol de Miguel y Tomas Timonell 
de Julián, individuos de esta matrí
cula, para que dentro el término de 
diez dias comparezcan en este juz
gado de marina á fin de recibirles 
declaración en cierta causa que se 
está instruyendo sobre navegar sin 
real patente ni documentos y otros 
escesos. Palma 14 de abril de 1862. 
—Por acuerdo del Sr. Comandante. 
—El 2.°—Jorge Fuster.—Francisco 
Pou.—Cayetano Socías.

Núm. 2429.
CAPITANÍA GENERAL 

DE LAS ISLAS BALEARES.

DIRECCION GENERAL
DE LOS CUERPOS DE ESTADO MAYOR 

del ejercito g plazas.

Sección 2.a

El Escmo. Sr. ministro de la Guerra en 
15 del presente me dice lo que sigue:

«Escmo. Sr.: En vísta de lo espuesto por 
V. E. en comunicación de 5 del mes ac

Palma 15 abril de 1862.—Gregorio Ro
mea.—Por su mandado—Sebastian Coll.

tual, se ha servido la Reina (Q. D. G.) 
autorizarle para que convoque á exáme
nes de ingreso en la Escuela especial del 
Cuerpo de Estado mayor del ejército que de
berán dar principio en los primeros dias de 
julio próximo venidero, publicándose en la 
Gaceta y Boletines oficiales de las provin
cias el programa de las materias sobre que 
ha de recaer el exámen y las demas dis
posiciones que rigen en el asunto, á tin de 
que, llegando por este medio á noticia de 
los aspirantes, puedan promover sus ins
tancias y dirigirlas oportunamente por el 
conducto establecido y bajo el sistema ob
servado en años anteriores.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes.»

Y para que la anterior Real órden ten
ga la debida y conveniente publicidad, se 
inserta, juntamente con el programa de las 

' materias de que han de examinarse los 
que aspiren á ingresar en la espresada Es
cuela en el próximo concurso que ten
drá lugar desde el dia l.° de julio, así 
como los artículos del reglamento vigente 
de la mencionada dependencia que espre- 
san las condiciones con que serán admiti- 

I dos los aspirantes; en el concepto; de que 
tendrán ingreso como alumnos todos los 
que de resultas de los exámenes reúnan las 
circunstancias y conocimientos que pre
viene el reglamento para el ingreso, según 
lo dispuesto en Real orden de l.° de fe
brero último.

Madrid 31 de marzo de 1862.—Ense
bio de Calonge.

Artículos del Reglamento espedido por Su 
Magestad en 19 de agosto de 1857, que 
interesa conocer á los que deseen ingresar 

en esta escuela en clase de alumnos.

De los alumnos.

Art. 16. Tienen opcion á ingresar en 
clase de alumnos de la Escuela los oficia
les del ejército, Milicias y Armada; los1 
Cadetes, y todos los jóvenes de 16 años 
cumplidos á 25 no cumplidos, no perte
necientes á dichas clases militares que reu
nan las condiciones señaladas en este re
glamento. El dia á que se refieren las
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edades marcadas antes, es el 1.° de setiem- ! 
bre, en que deben ser filiados los aspi- | 
rantes declarados alumnos.

Art. 17. Las circunstancias que han 
de reunir los aspirantes para su admisión 
en clase de alumnos son: tener la vista en 
la integridad mas perfecta de las funcio
nes del órgano visual; gozar de la salud y 
robustez necesarias para soportar las fati
gas inherentes al servicio del cuerpo así 
en paz como en guerra; no tener defecto 
notable en su persona ni vicio alguno en 
su constitución orgánica; alcanzar el de
sarrollo en la estatura correspondiente á 
sus edades, pero sin bajar en ningún caso 
de la talla que se exige al soldado de in
fantería.

Art. 18. En los últimos dias de mar
zo de cada año se publicará en la Gaceta 
de Madrid y en los Boletines o^ciales de las 
provincias el llamamiento á concurso para 
los exámenes de ingreso, que deberán dar 
principio en los primeros dias del mes de 
julio siguiente.

Art. 19. Publicado que sea el llama
miento, los paisanos que deseen concurrir 
á los exámenes lo solicitarán del Director 
general del cuerpo, acompañando á sus 
instancias los documentos siguientes, lega
lizados en forma:

l .° Las fes de bautismo del preten
diente, sus padres y abuelos, con la de ca
samiento de los padres.

2 .° Una información judicial, hecha 
en el pueblo de la naturaleza del preten
diente ó en el de sus padres, con cinco 
testigos de escepcion y citación del Pro
curador Síndico, en la cual se hagan cons
tar los estremos siguientes:

Primero. Estar el pretendiente y sus 
padres en posesión de los derechos de ciu
dadano español.
. Segundo. Cuál es la profesión, ejer
cicio ó modo de vivir que tenga el padre, 
ó la que hubiese tenido el padre y tenga el 
hijo si aquel hubiere muerto.

Tercero. Estar considerada toda la fa
milia del pretendiente por ambas líneas 
como honrada, sin que haya recaído so
bre ella nota alguna que infame ó envi
lezca á sus individuos, según las leyes del 
reino.

3 .° Una obligación del padre ó tutor 
del pretendiente de asistir á este con 12 
reales diarios para su decorosa manuten
ción, hipotecando en debida forma al cum
plimiento fincas, sueldos ó rentas por va
lor que no baje de 6.000 reales, ó de
positando en la Caja del Gobierno un año 
de dichas asistencias.

4 .° Certificación que acredite su bue
na conducta.

A los pretendientes que hayan sido ad
mitidos en los Colegios militares, y á los 
que tengan ó hayan tenido hermanos de 
padre y madre en esta Escuela, les basta
rá presentar los documentos personales; 
esto es, la fe de bautismo, la certificación 
de buena conducta y la obligación de asis
tencias.

Los hijos de Oficiales del Ejército, Mi
licias ó Armada presentarán la partida de 
bautismo y la de casamiento de sus padres, 
una copia legalizada del despacho del pa
dre, que suplirá la información judicial exi
gida á los hijos de paisano, la escritura de 
asistencias que para los hijos de subalter
nos será independiente del sueldo de sus 
padres, y la certificación que acredite su 
buena conducta.

Art. 20. Las instancias así documen
tadas las pasará el Director general del 
cuerpo con su decreto al de estudios de la 
Escuela, á quien se presentarán los preten
dientes । ara ser reconocidos por el facul
tativo de la misma, tallados en presencia 
del Gefe del detall, y examinados por este 

y dos Profesores nombrados al efecto de 
gramática castellana, y lectura y escritu
ra: estos mismos examinarán también los 
documentos que acompañan á las instan
cias, y harán constar las faltas que nota
ren en los espedientes, que así instruidos 
serán devueltos al Gefe superior del Cuer
po para la resolución á que haya lugar; 
en el concepto de que no se admitirá es
cusa ni pretesto para salvar los defectos 
que se hubieren observado.

Art. 21. Los Oficiales y Cadetes di
rigirán las instancias por conducto de sus 
Gefes respectivos, y cuando la gracia de 
acudir á los exámenes les sea por mi con
cedida, se presentarán al Director general 
del cuerpo y al de estudios de la Escuela, 
en la que serán reconocidos y tallados co
mo los paisanos, para asegurarse de que 
reunen las circunstancias prevenidas en el 
art. 17, sin las cuales no serán examina
dos. Los Oficiales sin sueldo y los Cadetes, 
no lo serán tampoco sin haber asegurado 
ademas el pago de sus asistencias con las 
hipotecas ó el depósito de que trata el ar- 1 
tículo 18. Se esceptúan de esta regla los 
Cadetes que al ser admitidos en clase de 
alumnos aprobados en los exámenes de in
gresos deban ser promovidos á Subtenien
te, según la Real orden de 7 de abril de 
1855: el Director general de Estado Ma
yor pondrá á disposición de sus Jefes á los 
Oficiales y Cadetes que no llenen las con
diciones exigidas, ó que llenándolas no 
puedan ser admitidos, y dará cuenta de 
haberlo hecho á mi Gobierno.

Art. 22. Los Oficiales y Cadetes pro
moverán sus instancias ántes del 15 de 
mayo, no debiendo ser cursadas por sus 
Jefes las que presentaren con posterioridad 
á este dia, ni tampoco admitidas por el 
Director general del cuerpo las de los pai
sanos después del 10 de junio; pero este 
superior Jefe podrá conceder hasta el 25 
de dicho mes como plazo para subsanar las 
faltas en los espedientes.

Art. 23. El dia 30 de junio, y en 
presencia de los aspirantes admitidos á exá- 
men, se verificará el sorteo que deba de
terminar el orden según el cual han de 
ser examinados, sin que después deba ad
mitirse ninguno que no haya entrado en 
dicho sorteo.

Art. 24. El exámen de ingreso com
prenderá las materias siguientes:

Aritmética.
. Algebra, inclusa la teoría general de 
las ecuaciones y las sérics.

Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Geografía.
Historia de España por compendio y no

ciones de la universal.
Dibujo natural hasta cabezas inclusives.
Lectura y traducción correcta del fran

cés.
Los programas que han de servir para 

estos exámenes los consultará el Director 
de estudios con la Junta facultativa, y los 
propondrá al Jefe del cuerpo, quien oyen
do á la superior facultativa los aprobará ó 
modificará, publicándose con un año al 
menos de anticipación.

Art. 25. El exámen de ingreso se ve
rificará por el Director de estudios con 
cuatro Profesores; y aunque para no fati
gar á los examinados se reparta en dife
rentes ejercicios, la censura ha de recaer 
sobre el total de conocimientos que se exi
ge. Las notas para esta censura serán las 
de Sobresaliente, Muy bueno, Bueno é In
suficiente, requiriéndose al menos la de 
Bueno por pluralidad para la admisión en 
la Escuela.

Art. 26. Los examinados que por en
fermedad ii otra cualquier causa no hubie

sen podido asistir á los ejercicios, ó se hu- . 
biesen retirado sin concluirlos, pierden to
do derecho á ser examinados en aquel 
año, debiendo empero ser calificados con 
las notas de desaprobación los que las hu
biesen merecido por los ejercicios practi
cados.

Art. 27. Terminados los exámenes de 
ingreso de todos los pretendientes admiti
dos al concurso, el Director general pro
pondrá para alumnos de la Escuela á los 
que hubiesen sido aprobados, ó á los pri
meros de estos, con arreglo á sus censu
ras y sin distinción de clases, si su nú
mero escedicse al de las vacantes. A los 
qpe no tuvieren cabida después de ser 
aprobados se les espedirá por el Director 
de estudios una certificación que acredite 
las censuras que hubieren merecido para 
que puedan hacer constar en todo tiempo 
no haber sido por culpa suya la esclusion 
sufrida, pero sin que esta circunstancia 
pueda jamás servirles para ingresar en la 
Escuela. _______

Art. 28. Los alumnos recien nombra
dos tienen opcion á ser examinados de las 
materias y dibujo correspondientes al pri
mer año, que podrán ganar con la censu
ra de Bueno por unanimidad, y la apro
bación de una cualquiera de las terceras 
clases de primero y segundo año. Los que 
se consideren con la aptitud necesaria po
drán solicitar este exámen del Director ge
neral, quien se lo concederá para fines de 
agosto, verificándose ante la Junta de exá
men del primer año.

Art. 29. El dia 1." de setiembre, en 
que se debe dar principio al curso de es
tudios se presentarán los alumnos recien 
nombrados con el uniforme señalado á su 
clase: á los paisanos se les sentará su pla
za en la oficina del detall para que como 
soldados distinguidos principien á contarse 
sus servicios desde este dia, llevando las 
hojas correspondientes. Los de esta clase y 
los demas á quienes en virtud de las pre
venciones anteriores se les exige escritura 
de asistencias depositarán en Caja un tri
mestre de ellas á razón de 12 rs. diarios, 
que se les distribuirán por mesadas: este 
depósito será precisamente renovado ántes 

i de los 20 dias de su estincion con la en- 
■ trega de la última mensualidad, y el alum- 
- no que demorase dos meses la reposición 

se considerará retirado de la Escuela.
El Director de estudios solicitará del 

Director general copia de las hojas de ser
vicio correspondientes á los alumnos que, 
procedentes de las armas é institutos del 
ejército, hayan sido admitidos en la Escue
la: el Director general las reclamará de 
los Directores é Inspectores respectivos, 
quienes las enviarán conceptuadas para que 
se pueda continuar la historia de las vicisi
tudes de cada uno en la misma forma que 
está prevenida para los Oficiales de Estado 
Mayor, y según las instrucciones del Di
rector general del cuerpo.

Art. 30. Los alumnos de todas clases 
serán promovidos á Subtenientes vivos y 
efectivos de infantería al pasar al tercer 
año de estudios, debiendo retirar entonces 
los depósitos de asistencias y levantar las 
hipotecas prestadas para asegurar su pago.

Art. 31. Los alumnos Oficiales con
servarán en el escalafón del arma á que 
pertenezcan el lugar que les corresponda 
por antigüedad, debiendo ser ascendidos 
cuando les toque por la misma.

Art. 32. En los dos primeros años los 
Oficiales efectivos con sueldo disfrutarán el 
que corresponde á sus empleos en infante
ría, v los graduados, efectivos sin sueldo 
y distinguidos, de 120 rs. mensuales por 
todo haber, que se destinarán á los fondos 

j de la Escuela. En los dos últimos años go- 
I zarán todos el sueldo correspondiente á sus

empleos en infantería.
Art. 33. Todos los Oficiales alumnos 

con sueldo contribuirán con la cantidad quti 
la Junta económica considere necesaria y 
apruebe el Director general del cuerpo pa
ra el entretenimiento de las terceras cla
ses, pero no escederá la cuota señalada en 
ningún caso de 20 rs. mensuales.

Art. 34. Todos los años al abrirse las 
clases deben los alumnos presentar los li
bros de sus asignaturas, que serán rubrica
dos por los Profesores respectivos en la 
primera y última hojas á fin de impedir 
que pasen de unos á otros, y que cada 
cual conserve los suyos para recordar en 
todo tiempo los principios que una vez 
aprendieron. En la clase de dibujo pre
sentarán también un estuche de mate
máticas arreglado al modelo que les ma
nifestará el Profesor de ella, como asimis
mo los efectos y enseres necesarios á los 
trabajos de la misma, en la que solo se les 
facilitará el papel.

Art. 35. El alumno mas antiguo en
tre los de mayor empleo efectivo del ejér
cito, correspondientes á cada año, será Je
fe de la clase, y desempeñará las mismas 
funciones que los sargentos encargados de 
compañía, vigilando la policía, el orden y 
la disciplina, y dando parte de cuantas no
vedades ocurran durante los ejercicios á sus 
Profesores y al Subprofesor de semana.

Art. 36. La constante aplicación y 
asidua asistencia á las clases, unidas á la 
observancia estricta de los preceptos de la 
Ordenanza, en que la mas pequeña infrac
ción debe mirarse como una falta grave, 
son las virtudes que han de adornar á los 
alumnos de la Escuela de Estado Mayor 
del ejército. Cualquiera relajación en esta 
parte será castigada en proporción de su 
importancia y según lo que se establece en 
los artículos de penas correccionales.

Art. 37. Los alumnos que concluyan 
con aprovechamiento los cuatro años de 
estudio, y sean aprobados en los exáme
nes generales, ingresarán en el cuerpo en 
clase de Tenientes, arreglando las anti
güedades por su suficiencia: para este ob
jeto se reunirán las censuras de dichos exá
menes generales con las de los finales de 
año dando á cada nota los valores numé
ricos siguientes: Atrasado 0; Mediano 1; 
Bueno 2: Mmj bueno 4; Sobresaliente 8. 
La suma verificada bajo este concepto, y 
en la que solo figuran los números cor
respondientes á los cuatro años de la cla
se de dibujo por la cuarta parte de su va
lor, dará un resultado según el cual ten
drá el promovido colocación en la escala, 
con preferencia á los qqe lo obtengan in
ferior. En caso de empate decidirá la an
tigüedad, y por último la edad.

PLAN DE ESTUDIOS.

Art. 50. Los conocimientos que han de 
completar la enseñanza de los alumnos se 
distribuirán en cuatro años y cuatro clases 
en cada uno del modo siguiente:

PRIMER AÑO.

Bruñera clase. Geometría analítica y 
cálculos diferencial é integral en la parte 

i necesaria para los estudios sucesivos.
Clase de dibujo. Dibujo geométrico, 

comprendida la perspectiva lineal.
Segunda clase. Geometría descriptiva y 

sus aplicaciones al dibujo.
Tercera clase. Ordenanzas generales, 

comprendiendo las obligaciones desde el 
soldado hasta el Capitán inclusive, órde
nes generales para Oficiales, honores mi
litares y leyes penales, táctica compren
diendo teórica y prácticamente la instruc
ción individual de infantería y caballéría,
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t las de compañía, batallón, escuadrón y 
batería.

SEGUNDO AÑO.

Primera clase. Principios de cosmo
grafía, geodesia y topografía, con el co
nocimiento y práctica de los instrumentos.

Clase de dibujo. Dibujo de sombras y 
y perspectiva aérea.
J Segunda clase. Mecánica física y no
ciones de química.

Tercera clase. Perfección del francés.

TERCER AÑO.

Primera clase. Organización militar, 
Administración militar, láctica de todas 
las armas, táctica superior y elementos de 
estrategia. ,

Clase de dibujo. Dibujo geográfico y 
topográfico.

Segunda clase. Conocimiento del ma
terial de artillería, principios de fortifica
ción permanente, su ataque y defensa, y 
minas: la fortificación de campaña con to
da estension: puentes militares, recono- 
mienlos y castrametación.

Tercera clase. Esgrima.

CUARTO AÑO.

Primera clase. Geografía militar: com
plemento de las Ordenanzas generales del 
ejército; los artículos de las de los cuer
pos especiales necesarios para conocer su 
servicio y las diferencias entre aquellas y 
estos: legislación militar: rudimentos de i 
derecho internacional: fuero de estranje- 
ros: procedimientos militares, y servicio 
del cuerpo de Estado Mayor así en paz co
mo en guerra: se comprenderá en esta par
te la esposicion de los principios genera
les de instrucción y despacho de los espe
dientes y asuntos en que conocen los Ge
nerales en Jefe, Capitanes generales y de
mas Autoridades á cuyas órdenes se ha
llan destinados los Oficiales de Estado Ma
yor, y la aplicación teórica y práctica del 
sistema mandado observar en cada caso 
sobre estos puntos.

Clase de dibujo. Dibujo de paisaje.
Segunda clase. Historia del arte de 

la guerra, y estudio de las principales ó 
mas importantes campañas en lo antiguo 
y en lo moderno;

Tercera clase. Equitación.
Estas clases de cuarto año durarán ocho 

meses, verificándose el examen á fines de 
abril para que en los dos restantes del 
año académico se ocupen los alumnos en 
prácticas de geodesia y topografía sobre 
el terreno.

PROGRAMA

APROBADO POR EL ESCMO. SR. DIRECTOR 
GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR 
DEL EJÉRCITO EN 11 DE NOVIEMBRE DE 

1836 PARA EL EXAMEN DE INGRESO EN LA 
ESCUELA ESPECIAL DEL MISMO CUERPO.

PRIMER EJERCICIO.

Francés.

Traducir correctamente el francés.

' Geografía.

Idea de la geografía y partes en 
se divide.

Geografía astronómica.

que

De los cuerpos celestes en general. y
opiniones acerca de sus movimientos.

Idea de la esfera armilar, y círculos de 
que se compone.

De las longitudes y latitudes geográfi
cas.

Del modo de determinar las longitudes 
y latitudes.

Reducción de las longitudes de un me
ridiano á otro.

De las cartas geográficas y de la forma
ción de su cuadrícula.

Uso de las cartas.
Divisiones astronómicas de la tierra.
Divisiones de la tierra con respecto á 

sus habitantes.
Descripción y uso del globo terrestre 

artificial.
Geografía física.

De las aguasen general.
Dej Océano en particular.
De los movimientos del Océano.
De la tierra.
Aspecto esterior de la tierra.
De las causas que influyen eu la varia

ción del aspecto de la tierra.
De los climas físicos.

Geografía política.

Su división en antigua de la edad 
dia y moderna.

mc-

Antigua.

Descripción de Asia, Africa y Europa 
antiguas.

Edad media.

Análisis histórica de los’tres períodos en 
que se considera dividida la geogralía de 
la edad media, con espresion de los esta- 

< dos que se formaron en cada uno de di
chos períodos.

Moderna.

Descripción general física y política de 
Europa y de sus islas, con la particular de 
cada uno de los diez y nueve estados prin
cipales en que se divide, y muy señalada
mente la de España, que se exigirá con to
da estension, así como la de sus colonias.

Idem del Asia y de sus islas, con la par
ticular de cada una de las ocho grandes 
regiones en que se considera dividida.

Idem del Africa y la particular de los 
nueve países en que podernos considerar 
dividido lo que se conoce hasta hoy de es
ta parte del globo, así como la de sus 
islas.

Idem de la América, con la particular 
de los seis estados en que se divide la par
te septentrional: la de los diez que forman 
la meridional, y la de las islas situadas en 
los mares que la rodean.

Descripción de laOceanía,considerándo
la dividida en Oceanía occidental ó Malay- 
sia, Oceanía central ó Australasia, y Ocea
nía oriental ó Polinesia, con espresion de 
las islas que forman cada una de estas 
grandes secciones.

Historia universal.

Su división en antigua, de la edad me
dia y moderna, con la subdivisión de ca
da una de estas tres partes en épocas, y 
número de años que abrazan estas últi
mas.

1 .a Epoca de la historia antigua, des
de Adan hasta Noé, ó desde la creación 
del mundo hasta el diluvio universal.

2 .a Desde Noé hasta Moisés, ó desde 
el diluvio universal hasta el fin de la cau
tividad de los israelitas en Egipto.

3 .a Desde Moisés hasta Rómulo, ó 
desde el fin de la cautividad de los israe
litas en Egipto hasta la fundación de Roma.

4 .a Desde Rómulo hasta Ciro, ó desde 
la fundación de Roma hasta la del impe
rio de los persas.

5 .a Desde Ciro hasta Alejandro el Gran
de ó desde la fundación del imperio de los

persas hasta la del de Macedonia en las 
tres partes-del mundo entonces conocido.

6 .a Desde Alejandro el Grande hasta 
Jesucristo, ó desde la estension del impe
rio macedoniopor lastres partes del mun
do hasta el establecimiento de la religión 
cristiana.

7 .a Desde Jesucristo hasta Teodosio 
el Grande.

1 .a Epoca de la edad media. Desde 
Teodosio el Grande hasta Garlo-Magno, ó 
desde la división del imperio romano hasta 
la restauración del de Occidente por los 
francos. •

2 .a Desde Cáelo Magno hasta Godo- 
fredo de Bouillon, ó desde el restableci
miento del imperio de Occidente por los 
francos hasta la conquista de la Tierra 
Santa por los cruzados.

3 .a Desde Godofredo de Bouillon has
ta Cristóbal Colon, ó desde la conquista 
de la Tierra Santa por los Cruzados hasta 
el descubrimiento del Nuevo-Mundo.

1 .a Epoca de la edad moderna. Desde 
Cristóbal Colon hasta Luis XVI, ó desde 
el descubrimiento del Nuevo-Mundo hasta 
el principio de la revolución francesa. ■*

2 .a Desde Luis XVI hasta la caída de 
Napoleón, ó desde el principio de la revo
lución francesa hasta la disolución del im
perio francés.

3 .a Desde la caida de Napoleón 1 hasta 
el advenimiento de Napoleón III, ó uesde 
la disolución del imperio francos hasta el 
restablecimiento del mismo.

Historia de España.

1 .a Epoca. Dominacion’de los carta
gineses en España.

2 .a Dominación de los romanos.
3 .a Dominación de los godos hasta la 

irrupción de los sarracenos.
4 .a Dominación de los sarracenos en 

la mayor parte de España, y Reyes de Ovie
do y después de León, durante la domi
nación espresada.

5 .a Reyes de Castilla y León; Reyes 
privativos de León hasta la incorporación 
definitiva de esta Corona á la de Castilla; 
Reyes privativos de Navarra hasta su in
corporación á la de Castilla.

6 .a Reinados de la casa de Austria.
7 .a Reinados de la Casa de Borbon.

Dibujo.

Dibujo natural hasta cabezas inclusive.

SEGUNDO EJERCICIO.

Anlmetica.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.

meros,

Numeración.
Cálculo de los números enteros.
Fracciones ordinarias.
Números complejos.
Fracciones decimales.
Sistema métrico.
Propiedades generales de los nú

. con la teoría general de los siste
mas de numeración, y la de la divisibili-
dad de los números.

8 . Fracciones decimales periódicas.
9.
10.

Fracciones continuas.
Elevación á potencias y estraccion

de raíces de todos los grados.
11. Señales de incomensurabilidad de 

las raíces.
12.
13.
14.
15.
16.

Proporciones.
Progresiones.
Logaritmos.
Método abreviado de multiplicar.
Simplificación del cálculo de la

raíz cuadrada,
17. Las potencias sucesivas de un nú

mero mayor ó menor que 1 tiene 6 0

por límite.
Teoría de las aproximaciones.18.

1.
2.
3.

4.
5. 

grado.
6.
7.

Algebra.

Nociones preliminares. 
Operaciones de álgebra.
Resolución de las ecuaciones de

primer grado, y su discusión.
' Teoría de las desigualdades. , 

Análisis indeterminada de primer

Ecuaciones de segundo grado. , 
Ecuaciones bicuadradas. Análisis

indeterminada de segundo grado.
8. Máximos y mínimos. ,
9. Cálculos de las espresiones imagi

narias, con la generalización del binomio 
de Newton en los casos de ser el espo- 
nente negativo ó fraccionario.

10. Potencias y raices de cantidades
algebráicas.

11.
12.
13.

Progresiones y séries. 
Fracciones continuas.

_ Logaritmos con las aplicaciones, 
formación y uso de las tablas de Callet.

14. Teoría de las funciones derivadas.
Cantidades que se reducen á 0|0

Máximo común divisor algebráico. 
Teoría general de ecuaciones.
Teoría de la eliminación. 
Trasformacion de ecuaciones. 
Raíces iguales.
Ecuaciones susceptibles de reduc-

15. • 
etcétera.

16.
17.
18.
19.
20.

. 2L 
cion.

22. 
méricas.

Resolución de las ecuaciones nu-

23. Teoría de las ecuaciones bino- 
mias, con la resolución trigonométrica de 
las mismas.

24. Ecuaciones reducibles al segundo 
grado. .

25. Descomposición de las fracciones 
racionales en fracciones simples.

TERCER EJERCICIO.

1.
2.
3. 
í.

Geometría.

Nociones preliminares.
Rectas que se cortan.
Teoría de las rectas paralelas.

‘ la cirPropiedades generales de
cunferencia.

5. Angulos y su medida. '
6. Triángulos y condiciones 

igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos 

neral.
8. Circunferencias tangentes 

cantes.

de su

en ge-

y se-

9. Líneas proporcionales.
10. Semejanza de polígonos.

Polígonos regulares y relación de 
las circunferencias al diámetro.

11.

12. Superficie de las figuras planas y 
su comparación.

13. Del plano y de su combinación 
con la linea recta.

14. Angulos diedros y poliedros.
15. Propiedades de los poliedros, con

diciones de su igualdad y de los tiedros 
en particular. e .

16. Poliedros semejantes, simétricos 
y regulares.

17. Superficie y volúmen de los po
liedros. . . .

18. Propiedades principales del cilín-
dro, cono y esfera. ,

19. Definición y propiedades del trián
gulo esférico, condiciones de igualdad de 
los triángulos esféricos.

Triángulos polares.
Superficie y volúmen del cilindro,

20.
21.

22.
cono y esfera.

Comparación de las superficies y
volúmenes de cuerpos semejantes.
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23. Método de las proyecciones y 
abatimiento.

Trigonometría rectilínea.

1. Nociones preliminares.
2. Funciones circulares.
3. Construcción de tablas trigonomé

tricas y uso de las de Callet.
í. Fórmulas para la resolución de los 

triángulos rectilíneos.
5. Resolución de los triángulos rec

tilíneos.
Trigonometría esférica.

1. Fórmulas para la resolución de los 
triángulos esféricos.

2. Resolución de los triángulos es
féricos.

Indicación de los aúlles que pueden servir 
para la preparación.

PRIMER EJERCICIO.

Materias.

Geografía, autor Verdejo.
Historia universal, id. id.
Idem de España, autor D. Alejandro 

Gómez Ranera.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética, autor Bourdon ó Cirodde.
Algebra, id. id.

TERCER EJERCICIO.

Geometría, autor Vicent, Legendre ó 
Cirodde. v

Trigonometría rectilínea, id. id.
Idem esférica, autor Cirodde.

NOTAS.

1/ En las materias para que se citan 
dos ó mas autores bastará que el exami
nando conteste con arreglo á uno cualquie
ra de ellos, sin que se le pueda exigir ma
yor latitud.

2.a La indicación que se hace de los 
autores no escluye á otros cualesquiera que 
tratan con igual ó mayor estensioo las 
materias del examen.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número íí.—Circular.

Escmo. Sr.: El Sr. ministro de la Guer
ra dice con esta fecha á los Capitanes ge
nerales de distrito lo siguiente:

«En el mes de marzo próximo deben 
tener ingreso en los depósitos de provincia 
los quintos procedentes del reemplazo de 
este año, y en el mismo mes ha de lle
varse también á efecto el pase de 8.000 
hombres de la quinta de 1861 de los ba
tallones provinciales á los cuerpos activos 
según está mandado. S. M. quiere que tan
to en los espresados depósitos como en los 
batallones provinciales, á medida que se 
vayan reuniendo los quintos y soldados y 
antes de toda saca para las armas de Ar
tillería, Caballería, Ingenieros y Guardia 
civil, se proceda á esplorar la voluntad de 
los que deseen pasar á servir al ejército de 
Cuba, Santo Domingo y Puerto-Rico, con 
la rebaja de dos años en el tiempo de su em
peño; debiendo los alistados que reunan las 
circunstancias necesarias ser desde luego 
admitidos en las banderas ó banderines de 
Ultramar, si los hubiese en el mismo pun
to del alistamiento, ó dirigidos en otro ca
so á los mas próximos. Se declaran hábi
les para todas las incidencias de este alis

tamiento los meses de mayo, junio y julio, 
aunque están esceptuados por regla gene
ral; y S. M. espera del activo celo de los 
Capitanes generales y demas Autoridades 
que hayan de tener en él una intervención 
directa, que la esploracion será eficaz y su 
resultado tan numeroso como al bien del 
servicio conviene que lo sea. De dicho re
sultado dará V. E. cuenta á este Ministe
rio tan pronto como en ese distrito termi
nen las operaciones generales del alista
miento.»

De Real urden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 
de marzo de 1862.-—El Subsecretario- 
Francisco de Uztáriz.—Señor......

(Gaceta del 8 de abril.)

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar segundo Coman
dante del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos a! Mariscal de Campo D. José 
Ramón Mackenna.

Dado en Palacio á treinta y uno de mar
zo de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 

> de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

MINISTER10 DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

i Accediendo á las reiteradas instancias de 
1 D. Manuel de Seijas Lozano, Fiscal del 

Tribunal Supremo de Justicia,
Vengo en admitirle la renuncia que ha 

hecho del referido cargo, declarándole ce
sante con sus honores y el haber que por 
clasificación le corresponda, quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete.

Atendiendo á las circustancias que con
curren en D. Antonio Corzo y Granado, 
Fiscal del Consejo de Estado,"

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia, 
vacante por cesación de D. Manuel de Sei
jas Lozano.

Dado en Palacio á veintiocho de marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete.

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado, vacante en la Audiencia de Zara
goza por fallecimiento de D. Gabriel de la 
Escosura, á D. Manuel Angel González, 
Magistrado de la de Pamplona, accedien
do á sus deseos; y en promover á la que 
resulta vacante en este Tribunal á don 
Francisco de la Pezuela, Juez de primera 
instancia del distrito de San Beltran en 
Barcelona.

Dado en Palacio á veintiuno de marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete.

\ engo en trasladar á la plaza de Magis
trado, vacante en la Audiencia de Búrgos 
por traslación de D. Antonio Mira Perce- 
bal, á D. Juan de Dios Espejo, Magistra
do de la de la Goruña, accediendo á sus de
seos.

Dado en Palacio á veintiuno de marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.-—El ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete.

Vengo en trasladar á la plaza de Magis
trado, vacante en la Audiencia de Barce
lona por fallecimiento de D. Joaquín Tor- 
reblanca, á D. Eusebio Cortázar, qne sir
ve otra de igual clase en la de la Coruña; 
en nombrar para esta vacante á D. Rafael 
Reinoso, Magistrado supernumerario de la 
referida Audiencia de Barcelona; en tras
ladar á esta plaza á D. Pantaleon de On- 
dovilla, que sirve otra igual en la de Gra
nada; y en nombrar para esta vacante á 
D. Pedro Bretón y Ariza, Magistrado ce
sante de la Audiencia de Oviedo, accedien
do á sus deseos.

Dado en Palacio á veintiocho de marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete.

(Gaceta del 2 de abril.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado í.°

, limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provean por oposición 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
las cátedras de Lengua francesa que se 
hallan vacantes en los Institutos de segun
da enseñanza de Cáceres, Castellón y Jaén.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de marzo de 1862.=Vega de Armijo.= 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.°
Se hallan vacantes en los Institutos de 

segunda enseñanza de Cáceres, Castellón 
y Jaén las cátedras de Lengua francesa, do
tadas con el sueldo anual de 6.000 rea
les, las cuales han de proveerse por opo
sición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el capítulo V del 
reglamento de 5 de febrero de este año.

Para ser admitido á la oposición se ne
cesita:

1 .® Ser español ó estar dispensado de 
esta cualidad.

2 .° Tener- 24 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en esta Di

rección general sus solicitudes documenta
das en el término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Madrid 30 de marzo de 1862.—El Di
rector general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provean por oposición, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, las 
cátedras de Geografía é Historia que se ha
llan vacantes en los Institutos de segunda 
enseñanza de León, Jaén y Falencia.

De Real orden lo digo j V. I. para su 

inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9q 
de marzo de 1862. =Vega de Armijo.^ 
Sr. Director general de Instrucción públícT

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.°
Se hallan vacantes en el Instituto de se

gunda enseñanza de Jaén, León y Falen
cia las cátedras de Geografía é Historia 
dotadas con el sueldo anual de 8.000 rea
les, las cuales han de proveerse por oposi
ción.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida eñ el capítulo V del 
reglamento de 5 de febrero de este año.

Para ser admitido á la oposición se ne
cesita:

1 .® Ser español.
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .° Ser Bachiller en filosofía y letras, 

Regente de Geografía é Historia ó sustitu
to de la espresada asignatura con los títu
los de Licenciado en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela.

Madrid 30 de marzo de 1862*=EI Di
rector general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provean por oposición 
con arreglo á las disposiciones vigentes, las 
cátedras de Nociones de Historia natural, 
que se hallan vacantes en los Institutos de 
segunda enseñanza de Gerona, Huesca y 
Teruel. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de marzo de 1862.=Vega de Armijo.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.°
Se hallan vacantes en los Institutos de 

segunda enseñanza de Gerona, Hnesca y 
Teruel las cátedras de nociones de Historia 
natural, dotadas con el sueldo anual de 
8.000 reales, las cuales han de proveerse 
por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el capítulo V del 
reglamento de 5 de febrero de este año.

Para ser admitido á la oposición se nece
sita:

l .° Ser español.
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .° Ser Bachiller en la Facultad de Fi

losofía y Letras, Regente de segunda clase 
de historia natural ó sustituto de dicha asig
natura con título de Licenciado en facultad 
análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 30 de marzo de 1862.—El Di
rector general, Pedro Sabau.

(Gacela del 12 de abril.)

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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